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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 5  DE 
JUNIO DE 2020

En Valluércanes, siendo las diez horas del día cinco de junio de dos mil veinte, 
se reunió en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, para la celebración de sesión 
ordinaria en primera convocatoria, el Pleno del Ayuntamiento, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde, D. Raúl Caño Pérez, con la concurrencia de los señores concejales anotados 
a continuación:

ALCALDE PRESIDENTE D. Raúl Caño Pérez (PP)

CONCEJALES D. José Ignacio Díez Pozo (PP)

D. Alberto Torrecilla Caño (PP)

Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. José Antonio Aguayo 
Hervías, que da fe del acto, al objeto de celebrar sesión ordinaria.

Existiendo quórum para constituirse el Pleno y celebrar sesión válidamente, la 
Presidencia declaró abierto el acto a la hora indicada, procediéndose seguidamente al 
tratamiento y resolución de los asuntos del orden del día en la forma que  sigue:

I
PARTE RESOLUTIVA

Propuestas de la Secretaría:

1.º  -  APROBACIÓN  DE  LAS  ACTAS  CORRESPONDIENTES  A LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 10 DE FEBRERO DE 2020, 
A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA EL DÍA 18 DE 
MAYO  DE  2020  (RENUNCIA  DEL  ALCALDE),   LA  SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 22 DE MAYO DE 2020 (ELECCIÓN 
DEL ALCALDE) Y LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA 
EL DÍA 22 DE MAYO DE 2020 (ESTRUCTURAL)

Dada  cuenta  del  borrador  de  las  actas  correspondientes  a  la  sesión 
extraordinaria celebrada el día 10 de febrero de 2020, a la sesión extraordinaria urgente 
celebrada el día 18 de mayo de 2020 (renuncia del Alcalde), la sesión extraordinaria 
celebrada el día 22 de mayo de 2020 (elección del Alcalde) y la sesión extraordinaria 
urgente celebrada el día 22 de mayo de 2020 (estructural)  que fueron  aprobadas por 
unanimidad por todos los asistentes, tal y como están redactadas.

Propuestas de la Alcaldía:

2.º  -  INFORME  RESUMEN  ANUAL  DE  LOS  RESULTADOS  DEL 
CONTROL INTERNO 2019, EN TRÁMITE DE DAR CUENTA

El artículo 37 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, que regula el régimen 
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, establece que el 
órgano interventor deberá elaborar con carácter anual y con ocasión de la aprobación de 
la cuenta general, el informe resumen de los resultados del control interno señalado en 
el  artículo  213 del  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5 de  marzo,  por  el  que  se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, donde se 
incluyen los resultados más significativos obtenidos en las actuaciones tanto de control 
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financiero como de función interventora, con el fin de que sirva al objetivo último de 
favorecer y promover la mejora de la gestión económico-financiera del Ayuntamiento de 
Valluércanes.

Este informe, que deberá ajustarse al contenido y estructura que establece la 
Resolución de 2 de abril de 2020, de la Intervención General de la Administración del 
Estado (IGAE), por la que se establecen las instrucciones a las que habrán de ajustarse  
el  contenido,  estructura  y  formato  del  informe  resumen,  así  como  la  solicitud  del 
informe previo a la resolución de discrepancias y la remisión de información contable e 
informes de auditoría de cuentas anuales de las entidades del sector público local (BOE, 
n.º 96, de 06/04/2020), deberá elaborarse a lo largo del primer cuatrimestre del ejercicio 
siguiente al que se refieren las actuaciones de control, y se remitirá por el Interventor 
que lo ha firmado, directamente a la IGAE, y al Pleno por conducto del Presidente de la 
Corporación, antes del 30 de abril.

En cuanto al procedimiento de remisión, éste se realizará a través de la aplicación  
web  RICEL  (Registro  de  Información  de  Control  de  Entidades  Locales),  alojada  en  el 
portal de la IGAE.

Visto el informe elaborado por el Sr. Interventor, relativo al Informe resúmen 
anual de los resultados de Control Interno (art.º 37 RCI).

El Pleno del Ayuntamiento, SE DA POR ENTERADO:

Primero.- Del Decreto de la Alcaldía de 12 de mayo de 2020.

Segundo.- Informe resumen anual 2019 de los resultados del Control Interno.

Tercero.- La remisión en el  primer cuatrimestre  de  2020 (art.  37.2 del RD 
424/2017)  a  la  Intervención  General  de  la  Administración  del  Estado  (IGAE)  del 
informe resumen presentado donde se informará, asimismo, sobre la corrección de las 
debilidades puestas de manifiesto (art. 38.4 RD 424/2017).

3.º  -  APROBACIÓN SI PROCEDE, DE LA CUENTA GENERAL DEL 
PRESUPUESTO DE 2019

Resultando que la Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el 20 de 
febrero de 2020 informó favorablemente la cuenta general correspondiente al ejercicio 
2019.

Vista la Disp. Adic. 3ª del RD 463/2020, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se 
establece  la  suspensión  e  interrupción  de  los  plazos  para  la  tramitación  de  los 
procedimientos de  las entidades  del  sector  público.  Esta  medida se aplica a  todo el 
sector  público  definido  en  la  Ley  39/2015  que,  según  su  art.  2,  comprende  a  la 
Administración  General  del  Estado,  las  Administraciones  de  las  Comunidades 
Autónomas y las Entidades que integran las Administraciones Locales.

El procedimiento de elaboración y aprobación de la Cuenta General no es un 
procedimiento administrativo común, sino un procedimiento específico que regula el 
RDLeg 2/2004,  de 5 de  marzo, por el  que se aprueba el  texto refundido de  la  Ley 
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  -TRLRHL-.  En  consecuencia,  la  citada  Disp. 
Adic.  3ª  RD  463/2020  no  sería  aplicable  al  procedimiento  de  aprobación  del 
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Presupuesto y, por tanto, tampoco a las modificaciones de crédito y a la aprobación de 
la Cuenta General.

Resultando que  la  Cuenta General  se  ha  expuesto  al  público por  plazo  de 
quince días, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos 
BOPBUR, n.º 51 de fecha 13/03/2020 y durante el plazo de exposición y ocho días más 
no se han presentado reclamaciones, reparos y observaciones.

Considerando que el expediente de aprobación de la cuenta general ha seguido 
la tramitación establecida en la legislación vigente mencionada.

Vista la Memoria de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2019.

Vistos el informe emitido por la Intervención municipal.

Considerando que la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2019 y los 
documentos que la justifican, que se han rendido y están conformes con los libros de 
contabilidad y el resto de los antecedentes documentales, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales 
-TRLRHL- y las Reglas 51 y 52 de la Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por 
la que se aprueba la Instrucción del  modelo simplificado de contabilidad local  y se 
modifica la Instrucción del modelo básico de contabilidad local, aprobada por Orden 
EHA/4040/2004,  de  23  de  noviembre,  teniendo  a  la  vista  y  consultados  todos  los 
antecedentes  que  se  han  creído  conveniente  para  mejor  dictaminar  respecto  de  los 
extremos a que hace referencia la legislación citada.

Hay que tener en cuenta que, de conformidad con lo que dispone la Regla 50 y 
ss  de  la  Orden  HAP/1782/2013,  de  20  de  septiembre,  por  la  que  se  aprueba  la 
Instrucción del modelo simplificado de contabilidad local y se modifica la Instrucción 
del modelo básico de contabilidad local, aprobada por Orden EHA/4040/2004, de 23 de 
noviembre, la aprobación de la cuenta es un acto esencial para la fiscalización de ésta 
por los órganos de control externo, que no requiere conformidad con las actuaciones que 
en ella se contienen ni genera responsabilidad por razón de las mismas.

Seguido el trámite y procedimiento legalmente establecido en los artículos 208 
a 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  para  la  aprobación  del 
expediente  de  Cuenta  General,  entendiendo  que  las  expresadas  Cuentas  están 
debidamente formadas y hallándolas conformes, considerando que la aprobación de las 
mismas es competencia del Pleno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 
de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  el  Pleno  por  unanimidad, 
ACUERDA:

Primero.-  Aprobar las cuentas y estados que componen la Cuenta General 
correspondiente al ejercicio 2019, así como sus anexos, presentada de conformidad con 
la Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 
modelo  simplificado  de  contabilidad  local  y  se  modifica  la  Instrucción del  modelo 
básico de contabilidad local, aprobada por Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre, 
y que está integrada la cuenta de la propia Entidad.
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Segundo.-  Rendir la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2019, tal y 
como  está  redactada,  con  sus  estados  y  cuentas  anuales,  así  como  sus  anexos  y 
justificantes  ante el Consejo de Cuentas de Castilla y León, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 8 de la Ley 2/2002 de 9 de abril, Reguladora del Consejo de Cuentas de 
Castilla y León en relación con los artículos 212.5 y 223. 2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las  Haciendas  Locales,  por  medios  telemáticos,  a  través  de  la  Plataforma  para  la 
Rendición de Cuentas.

4.º- APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN 
DE CRÉDITOS N.º 3/2020 EN LA MODALIDAD DE TRANSFERENCIAS DE 
CRÉDITO DEL VIGENTE PRESUPUESTO DEL AÑO 2020

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de créditos 
n.º  3/2020,  relativo  a  transferencias  de  crédito  entre  aplicaciones  presupuestarias 
correspondientes al vigente Presupuesto de la Corporación, pertenecientes a distintas 
áreas de gastos.

Considerando que, de conformidad con lo establecido en los artículos 34 y 40.1 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del 
Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
en  materia  de  Presupuestos,  el  estado  de  gastos  del  Presupuesto  de  las  Entidades 
Locales,  puede  modificarse,  entre  otras  causas,  por  transferencia  de  créditos,  que 
consiste en modificar el Presupuesto de gastos sin alterar la cuantía total del mismo, 
imputando el importe total o parcial de un crédito a otras aplicaciones presupuestarias 
con diferente vinculación jurídica.

Considerando que los artículos 179.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las 
Haciendas Locales -TRLRHL-, y 40.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el 
que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos establecen que las 
Entidades Locales regularán en las Bases de Ejecución del Presupuesto el régimen de 
transferencias estableciendo, en cada caso, el órgano competente para autorizarlas.

Considerando que de conformidad con lo previsto en el Base n.º 14 de las de 
Ejecución del Presupuesto municipal corresponde al Pleno la competencia para aprobar 
las transferencias de créditos entre aplicaciones de distinta área de gasto,

Considerando que las transferencias de crédito aprobadas por el Pleno deben 
seguir  los  mismos  trámites  sobre  información,  reclamaciones  y  publicidad  que  la 
legislación vigente exige para la aprobación del Presupuesto, y el régimen de recursos 
regulado  para  el  mismo,  por  así  establecerlo  los  artículos  179.4  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL- y 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos.

Considerando  que  las  trasferencias  propuestas  respetan  lo  exigido  en  los 
artículos 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL- y 41 del 
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Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título 
VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en 
materia de Presupuestos.

Considerando que el acuerdo que debe exponerse al público mediante anuncio 
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  o,  en  su  caso,  al  Boletín  de  la  Comunidad 
Autónoma  uniprovincial,  por  plazo  de  quince  días  hábiles,  durante  los  cuales  los 
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

Considerando  que,  a  efectos  de  presentación  de  reclamaciones,  tienen  la 
consideración de interesados quienes reúnan los requisitos del artículo 170.1 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  -TRLRHL-,  que  podrán  presentar 
reclamaciones  únicamente  por  los  motivos  previstos  en  el  artículo  170.2.  Las 
reclamaciones deberán ser resueltas en el plazo máximo de un mes.

Considerando  que  la  transferencia  de  créditos  se  entenderá  definitivamente 
aprobada si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.

Considerando que según informa el Sr. Interventor, el expediente está ajustado 
a  los  requisitos  exigidos  por  los  artículos  179  y  180  del  Real  Decreto  Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales y artículos 29, 40, 41 y 42 del Real Decreto 500/1990 de 20 de 
Abril, y a lo establecido en las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto Corporativo, 
esta Corporación, por unanimidad ACUERDA:

Primero.-    Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 3/2020, con 
la  modalidad  de  transferencia  de  créditos  entre  aplicaciones  presupuestarias  entre 
distintas áreas de gasto, según se propone en el expediente, que en conjunto, son las 
siguientes:

Altas en Aplicaciones de Gastos, transferencias positivas:

Aplicaciones presupuestarias de Gastos en alta de créditos

Aplicación
Presupuestaria

Descripción
Créditos 
iniciales

Incorporación 
Rtes/ 

Gcre/Sup

Importe Alta 
transferencia

Créditos 
finales

454 619.00.04 Viales caminos rústicos 3.500,00 € 18.900,00 € 12.600,00 € 35.000,00 €
TOTAL INCREMENTO 12.600,00 €

Esta  modificación  del  Presupuesto  Municipal  no  altera  la  cuantía  total  del 
mismo, se imputa el importe total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias 
con diferente vinculación jurídica.

La financiación de estos incrementos se hará mediante transferencias de otras 
aplicaciones presupuestarias con distinta vinculación jurídica, que quedan disminuidas 
como a continuación se indica:

Aplicaciones de Gastos a disminuir, transferencias negativas:

Aplicaciones presupuestarias de Gastos en baja de créditos

Aplicación
Presupuestaria

Descripción
Créditos 
iniciales

Incorporación 
Rtes/ 

Gcre/Sup

Importe Baja 
transferencia

Créditos 
finales

153.2 609.01.01 Sistema Gral vías 20.000,00 € 0,00 € 12.600,00 € 7.400,00 €
TOTAL 12.600,00 €
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Segundo.- Publicar este  acuerdo en el  “Boletín Oficial”  de  la  provincia de 
Burgos y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento durante el plazo de quince días a 
efectos  de  que  los  interesados  puedan  presentar  las  reclamaciones  que  consideren 
oportunas  para  la  defensa  de  sus  derechos,  entendiendo  que  si  durante  el  plazo  de 
exposición no existen reclamaciones el acuerdo se elevará a definitivo.

Tercero.- Una vez que este acuerdo tenga el carácter de definitivo, enviar una 
copia del expediente a la Comunidad Autónoma y al Ministerio de Hacienda (Servicio 
de  Coordinación  con  las  Haciendas  Territoriales)  así  como publicar  en  el  “Boletín 
Oficial”  de  la  provincia  de  Burgos  y  en  el  Tablón  de  Edictos  del  Ayuntamiento  el 
expediente de modificación que se ha aprobado y su financiación.

5.º - APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN 
DE  CRÉDITOS  N.º  4/2020  EN  LA  MODALIDAD  DE  CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO  Y  SUPLEMENTO  DE  CRÉDITO  DEL  VIGENTE 
PRESUPUESTO DEL AÑO 2020

Examinado el  expediente de modificación de crédito n.º  4/2020 del  vigente 
Presupuesto en su modalidad de CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y SUPLEMENTO 
DE CRÉDITO.

Considerando que, de conformidad con el artículo 177 del Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse 
hasta el ejercicio siguiente, y no exista en el presupuesto de la Corporación crédito o sea 
insuficiente o no ampliable el consignado, el presidente de la Corporación ordenará la 
incoación del expediente de concesión de crédito extraordinario, en el primer caso, o de 
suplemento de  crédito,  en el  segundo.  El  expediente,  que  habrá de  ser  previamente 
informado por la Intervención, se someterá a la aprobación del Pleno de la Corporación, 
con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los presupuestos. Serán asimismo,  
de  aplicación,  las  normas  sobre  información,  reclamación  y  publicidad  de  los 
presupuestos a que se refiere el artículo 169 de esta Ley.

La financiación de modificaciones de crédito mediante el remanente líquido de 
tesorería para gastos generales, debe cumplir los requisitos del artículo 32 y, en su caso, 
de  la  Disposición  Adicional  Sexta de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de 
Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera  -prorrogada  para  el  ejercicio 
2019 por el  RD-ley 10/2019- interpretada conforme a la  Disposición Adicional 118ª 
LPGE 2018. 

Considerando que la aprobación de los expedientes de concesión de créditos 
extraordinarios  y  suplementos  de  crédito  exigen  informe previo  de  la  Intervención 
municipal  de  fondos y aprobación del  Pleno de  la  Corporación,  con sujeción a  los 
mismos  trámites  y  requisitos  sobre  información,  reclamación  y  publicidad  que  el 
Presupuesto municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 169 del Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Considerando que el acuerdo de aprobación inicial debe exponerse al público 
por plazo mínimo de quince días hábiles, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la  
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Provincia  y  en  el  tablón  de  edictos  del  Ayuntamiento  para  que  los  vecinos puedan 
examinar el expediente y formular las reclamaciones que estimen pertinentes.

Considerando que las reclamaciones presentadas deberán ser resueltas por el 
Ayuntamiento  Pleno  que  acordará,  al  mismo  tiempo  la  aprobación  definitiva  del 
expediente  de  modificación  de  crédito  del  vigente  Presupuesto  en  su  modalidad  de 
crédito extraordinario y suplemento de crédito.

Considerando que en el supuesto de que no se presenten reclamaciones no será  
necesaria  la  adopción de  nuevo acuerdo,  extendiéndose  a  tales  efectos  certificación 
acreditativa de tal extremo por la Secretaría General.

Vistos los informes de la Intervención Municipal sobre el cumplimiento del 
objetivo de estabilidad presupuestaria y sobre la modificación de crédito del vigente 
Presupuesto Municipal en su modalidad de suplemento de crédito, esta Corporación, por 
unanimidad ACUERDA:

Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 
4/2020 en la  modalidad de  CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO del vigente presupuesto del año de 2020, de acuerdo con el siguiente detalle:

Aplicación presupuestaria de gastos con alta de créditos (RT)
CRÉDITO EXTRAORDINARIO financiado con remanente de tesorería 

Aplicación
Presupuestaria

Descripción
Créditos 
iniciales

Incorporación 
Rtes/ 

Gcre/Sup

Créditos 
extraordinarios

Créditos 
finales

231 226.99.05 Otros gastos diver COVID 0,00 € 0,00 € 1.000,00 € 1.000,00 €
231 227.99.25 Otros trabajos diver COVID 0,00 € 0,00 € 1.500,00 € 1.000,00 €

  TOTAL altas con RT  2.500,00 €  

Aplicación presupuestaria de gastos con alta de créditos (RT)
SUPLEMENTO DE CRÉDITO financiado con remanente de tesorería

Aplicación
Presupuestaria

Descripción
Créditos 
iniciales

Incorporación 
Rtes/ 

Gcre/Sup

Suplemento de 
crédito

Créditos 
finales

920 131.00.07 Bolsa AuxiliarRetribuciones 100,00 € 0,00 € 4.600,00 € 4.700,00 €
920 160.00.13 SS Bolsa Auxiliar 100,00 € 0,00 € 1.450,00 € 1.550,00 €
920 689.03.00 Mobiliarios y enseres 0,00 € 4.000,00 € 1.000,00 € 5.000,00 €

TOTAL altas con RT 7.050,00 €

El importe de los gastos anteriores se financia con cargo al Remanente Líquido 
de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior por lo que la operación 
queda nivelada y sin déficit inicial, introduciéndose en el presupuesto de ingresos la 
siguiente modificación:

Altas en conceptos de Ingresos (RT)
CRÉDITO EXTRAORDINARIO y SUPLEMENTO DE CRÉDITO financiado con el remanente de tesorería 
Concepto Denominación Consignado 

Inicial/MC
Alta Crédito 

Definitivo
870.00.00 Rte de Tesorería Créditos Extraordinarios 5.000,00 € 2.500,00 € 7.500,00 €
870.00.01 Rte de Tesorería Suplementos de Créditos 0,00 € 7.050,00 € 7.050,00 €

TOTAL Altas 9.550,00 €

Segundo.- Publicar este  acuerdo en el  “Boletín Oficial”  de  la  provincia de 
Burgos y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento durante el plazo de quince días a 
efectos  de  que  los  interesados  puedan  presentar  las  reclamaciones  que  consideren 
oportunas  para  la  defensa  de  sus  derechos,  entendiendo  que  si  durante  el  plazo  de 
exposición no existen reclamaciones el acuerdo se elevará a definitivo.
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Tercero.- Una vez que este acuerdo tenga el carácter de definitivo, enviar una 
copia del expediente a la Comunidad Autónoma y al Ministerio de Hacienda (Servicio 
de  Coordinación  con  las  Haciendas  Territoriales)  así  como publicar  en  el  “Boletín 
Oficial”  de  la  provincia  de  Burgos  y  en  el  Tablón  de  Edictos  del  Ayuntamiento  el 
expediente de modificación que se ha aprobado y su financiación.

La modificación aprobada producirá efectos desde la fecha de la aprobación 
provisional siempre que se haya producido la publicación a que se refiere el apartado 
anterior  y  se  incorporará  a  la  contabilidad  general  a  través  del  correspondiente 
documento MC o de modificación de créditos y del documento de modificación de las 
previsiones iniciales del presupuesto de ingresos.

6.º-  DELEGACIÓN  DEL  PLENO  AL  ALCALDE  PARA  LA 
APROBACIÓN Y CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE «REHABILITACIÓN 
DE CAMINOS AGRÍCOLAS -CAMINOS LAGOS Y NOCEDO-», INCLUIDA EN 
EL PLAN  PROVINCIAL DE  COOPERACIÓN  2020,  DE  LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE BURGOS

Vista  la  previsión  de  este  Ayuntamiento  de  realizar  las  obras  de 
«REHABILITACIÓN  DE  CAMINOS  AGRÍCOLAS:  CAMINOS  LAGOS  Y 
NOCEDO»,  por lo que se considera necesaria la contratación de una empresa para su 
realización, siendo la actuación que se pretende contratar adecuada al fin perseguido.

A la vista de la memoria valorada, redactada por D. Borja López Hortigüela, 
Ingeniero Civil e Ingeniero Técnico de Obras Públicas, colegiado con el número 22.711, 
por  importe  de  19.571,63  euros  y  4.110,04  euros  de  IVA (23.681,67  €), actuación 
incardinable en un contrato administrativo de obras, según lo previsto en el artículo 13 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, (LCPS 2017) en 
relación con el Anexo I de dicha norma, el gasto de las obras se financiará con cargo al  
Plan de Provincial de Cooperación de 2020, conforme a la subvención otorgada por la 
Diputación Provincial de Burgos.

Atendiendo que  la  competencia para  contratar  en  este  caso  corresponde al 
Pleno de la Corporación, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 
Segunda, apartado 2 de la LCPS 2017, ya que supera el 10 % de los recursos ordinarios 
del presupuesto municipal de 2020.

De conformidad con el segundo del artículo 61 de la LCPS 2017, donde se 
permite  delegar  dicha  competencia  y  facultades  de  conformidad  con  las  normas  y 
formalidades  aplicables  para  la  delegación:  “Los  órganos  de  contratación  podrán 
delegar  o  desconcentrar  sus  competencias  y  facultades  en  esta  materia  con  
cumplimiento de las normas y formalidades aplicables en cada caso para la delegación  
o  desconcentración  de  competencias,  en  el  caso  de  que  se  trate  de  órganos  
administrativos,  o  para  el  otorgamiento  de  poderes,  cuando  se  trate  de  órganos  
societarios o de una fundación”.

Visto el art.º 51 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales  (ROF),  y  tras  detenida  deliberación  en  la  que  se  analizaron  todos  los 
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pormenores,  y  hallándolos  conforme,  la  Corporación  con  el  voto  favorable  se 
ACUERDA, por UNANIMIDAD y por tanto, los siguientes acuerdos:

Primero  .- Delegar  el  ejercicio  de  la  competencia  de  la  aprobación  y 
contratación  las  obras  de  «REHABILITACIÓN  DE  CAMINOS  AGRÍCOLAS: 
CAMINOS LAGOS Y NOCEDO», por importe de 19.571,63 euros y 4.110,04 euros 
de IVA (23.681,67 €), en el Sr. Alcalde, D. Raúl Caño Pérez, ajustándose a lo previsto 
en el artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local.

Segundo.- Aprobar el gasto correspondiente a la adjudicación de la ejecución 
del  suministro  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  454/619.00.04  del  vigente 
Presupuesto General de 2020.

II
PARTE DE CONTROL

Seguimiento de Gestión de los órganos de gobierno.

7.º - RESOLUCIONES E INFORMES DE LA ALCALDÍA

Por  la  Secretaría  de  la  Corporación,  a  efectos  de  su  ratificación  o  de  su 
conocimiento, se da lectura de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía, 
hasta la fecha de hoy.

El Pleno, se dio por enterado.

8.º - ASUNTOS URGENTES, (FUERA DEL ORDEN DEL DÍA)

Seguidamente  se  informa de  posibilidad  de  incluir  diversos  asuntos  que,  a 
pesar de no figurar en el Orden del Día, puede ser necesario tratar como consecuencia 
de su urgencia, no habiéndose presentado ninguna propuesta.

9.º - MOCIONES

No se plantea ninguna moción.
III

RUEGOS Y PREGUNTAS

10.º- RUEGOS Y PREGUNTAS

Por otra parte, no se plantea ningún ruego ni preguntas.

Llegados a este punto y no siendo otro el objeto de la presente reunión, cuando 
eran las  once horas  y quince minutos del  día  de  la  fecha,  la  Presidencia levantó la 
sesión, de la que se extiende la presente acta conforme a lo dispuesto en el artículo 109 
del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre. Doy fe.
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